RESOLUCIÓN  NÚMERO                 000   74 del 16 de abril de 2007

“POR  LA CUAL SE ADJUDICA  LA INVITACIÓN PÚBLICA 09 DE 2007 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA IMPRESIÓN, CUSTODIA Y ENTREGA A LOS CONCESIONARIOS, DE LOS FORMULARIOS TIPO TALONARIO MANUAL PARA EL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES”.

LA GERENTE GENERAL (E) DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y

CONSIDERANDO:

Que la LOTERÍA DE BOGOTÁ publicó en la página web de la Lotería de Bogotá los términos de referencia, de la Invitación Pública No. 09 de 2007 para CONTRATAR LA IMPRESIÓN, CUSTODIA Y ENTREGA A LOS CONCESIONARIOS, DE LOS FORMULARIOS TIPO TALONARIO MANUAL PARA EL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES.

Que se estableció como fecha de presentación de las ofertas el día 29 de marzo de 2007.

Que según consta en el Acta de Apertura de las propuestas, se presentaron las sociedades DANARANJO S.A  Nit No. 860.013.711-5 y FESA S.A  Nit No. 890.321.151-0.

Que en los términos de referencia de la Invitación Pública No. 09 DE 2007 y de acuerdo con la Resolución No. 000067 de 2007, se estableció como plazo para evaluar las propuestas hasta el 10 de abril de 2007.

Que de acuerdo con el Cuadro consolidado de evaluación de las propuestas presentadas se tiene que:

	PROPUESTA
	EVALUACIÓN JURÍDICA
	EVALUACIÓN FINANCIERA
	EVALUACIÓN TÉCNICA
	EVALUACIÓN ECONÓMICA
	TOTAL

	DANARANJO S.A
	CUMPLE
	CUMPLE
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	

	FESA S.A.  
	CUMPLE
	CUMPLE
	500
	500
	1000


Que del día 11  al 13 de abril de 2007, se publicaron en la página web de la entidad, los informes de evaluación jurídicos, financieros, técnicos y económicos y dentro de dicho termino no se presentaron observaciones a las evaluaciones por parte de los proponentes.

Que de acuerdo con las evaluaciones definitivas la propuesta presentada por FESA S.A.  NIT: 890.321.151-0 cumple con los requisitos exigidos en los términos de referencia y alcanzó el mayor puntaje en las evaluaciones, para la CONTRATACIÓN DE  LA IMPRESIÓN, CUSTODIA Y ENTREGA A LOS CONCESIONARIOS, DE LOS FORMULARIOS TIPO TALONARIO MANUAL PARA EL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES.

Que existe el certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 314 del 22 de marzo  2007.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Invitación Publica No. 09 de 2007 cuyo objeto es  la CONTRATACIÓN DE  LA IMPRESIÓN, CUSTODIA Y ENTREGA A LOS CONCESIONARIOS, DE LOS FORMULARIOS TIPO TALONARIO MANUAL PARA EL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES, a la Sociedad  FESA S.A.  NIT: 890.321.151-0, conforme a la propuesta presentada en desarrollo del proceso  por la suma de MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS INCLUIDO IVA ($1.099.854.000), de conformidad con lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al proponente favorecido en los términos del Código Contencioso Administrativo y comuníquese a los no favorecidos.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D.C. 16 de abril de 2007
NOTIFÍQUESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Gerente General (e)

Gloriosa RESO. DE ADJUDICACIÓN talonarios manual 2007

Elaboro: CLAUDIA VEGA CASTRO

Reviso: JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ
